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BOLETÍN TRIBUTARIO – 233/25 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA – JURISPRUDENCIAL 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 
DIAN 

 
1.1 TARIFAS DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS 

ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS PARA EL AÑO 2026 - 
Proyecto de Resolución1 
 
La DIAN difundió el citado proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 27 de diciembre de 2025 al correo 
electrónico:  DG_Impuestos@dian.gov.co.  

 
 

II. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 
 
2.1 PROYECTOS NORMATIVOS 

 
La SDH publicó en su página web, los proyectos normativos que a 
continuación se detallan: 
 

 ACTUALIZA LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS - CIIU REVISIÓN 4 ADOPTADA POR EL 
DANE PARA COLOMBIA, PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y 
TABLEROS EN EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - 
Proyecto de Resolución 
 
Recibirá comentarios hasta el 22 de diciembre de 2025, al link: 
Comentarios Proyecto Resolución. 

 

 DETERMINA PARA EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ 
EL PORCENTAJE DE REAJUSTE DE LOS AVALÚOS 
CATASTRALES DE CONSERVACIÓN PARA EL AÑO 2026 
- Proyecto de Decreto 

                                                 
1 adiciona el artículo 1.2.1.1.3. al Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 1 de la Resolución No 000227 
del 23 de septiembre de 2025 “Resolución única en Materia Tributaria, Aduanera y Cambiaria 
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Recibirá comentarios hasta el 19 de diciembre de 2025, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto. 

 
 

III. CORTE CONSTITUCIONAL 
 
La Alta Corte emitió el Comunicado No. 49 del 10 de diciembre de 
2025, divulgado el día de hoy en su página web, precisando: 

 
“El comunicado 49 contiene cuatro decisiones. Se presenta en el siguiente 
índice los principales ejes temáticos: 
 
Sentencia C-492/25: La Corte Constitucional decidió inhibirse frente a la 
demanda presentada contra el Decreto 1275 de 2024, por no reunir los 
requisitos mínimos argumentativos exigidos por la jurisprudencia 
constitucional. 
 
Sentencia C-493/25: La Corte decidió inhibirse frente a la demanda 
presentada contra la totalidad de la Ley 1761 de 2015, “Por la cual se crea el 
tipo penal de feminicidio como delito autónomo y se dictan otras disposiciones. 
(Rosa Elvira Cely)” y contra sus artículos 8 al 13, por encontrar que la 
demanda no cumplía con los requisitos exigidos por la jurisprudencia para su 
aptitud. 
 
Sentencia C-494/25: Corte se declaró inhibida para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad la expresión “firma electrónica” del parágrafo 3 (parcial) 
del artículo 45 de la Ley 1480 de 2011, adicionado por el artículo 7 de la Ley 
2439 de 2024.  
 
Sentencia C-495/25: Corte Constitucional declaró la constitucionalidad del 
Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de Lastre y los 
Sedimentos de Buque. Asimismo, declaró exequible la Ley 2362 del 14 de junio 
de 2024, aprobatoria de ese instrumento internacional”. 
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